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El Presupuesto Ciudadano es un instrumento mediante el cual los 
gobiernos dan a conocer a la ciudadanía en general de manera clara, 
sencilla y transparente cómo, cuánto y en qué se gastan los recursos 
públicos, así como el origen de los mismos. Permite conocer la importancia 
de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos; identificar los ejes 
prioritarios de los gobiernos; y destacar el gasto a rubros relevantes y 
sensibles de la población. 

 
Con el Presupuesto Ciudadano se 
invita a la ciudadanía a involucrarse, 
informarse y dar seguimiento al 
ejercicio de los recursos públicos, 
convirtiéndose en una herramienta de 
fácil acceso que coadyuve a exigir 
mayor transparencia y rendición de 
cuentas en las finanzas públicas. 
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Es un documento en el cual se consignan las cantidades monetarias de los 
ingresos municipales correspondientes a un ejercicio fiscal, 
identificándolos por rubro; es de gran importancia, ya que ofrece 
información valiosa del presupuesto de ingresos, indicando las 
contribuciones y el ingreso estimado de cada una de ellas, así como los 
demás ingresos que espera recibir el municipio e incorporar las partidas 
que cada municipio estime como fuente de ingresos para cada ejercicio 
fiscal. En la Ley de Ingresos se establecen las cuotas, 
tasas o tarifas de las fuentes de ingresos que se 
percibirán en cada ejercicio fiscal. Asimismo, 
establece los montos aplicables por concepto de 
multas por infracciones cometidas a disposiciones 
fiscales municipales. Además de ser una importante 
herramienta de transparencia y rendición de cuentas. 
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Son los recursos que el Gobierno planea gastar durante el año, los cuales 
satisfacen las demandas y necesidades de la población. 

Este documento es aprobado por el Cabildo Municipal a iniciativa de la 
Presidenta Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal, las actividades, 
obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

También genera un valor       
Públicoen las acciones 
gubernamentales, y 
somos nosotros como 
ciudadanos quienes las 
calificamos en cuanto a 
los beneficios y Prio- 
ridades que se obtienen. 

el 
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La   elaboración del 
Presupuesto es de vital 
importancia, pues el 
ciudadano necesita servicios 
y obras de calidad, los cuales 
el Gobierno tiene la 
obligación de Proporcio-
narlos, es donde el Presu-
puesto nos da a conocer 
cuales fueron dichos traba-
jos, y sabemos cuál es la 
calidad de vida a través de 
la economía, educación, 
atención en salud, seguir-
dad pública, entre otros. 

del 
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ORIGEN DEL INGRESO IMPORTE 

IMPUESTOS  63,660,960.06 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 2,003,051.34 

DERECHOS  74,715,626.03 

PRODUCTOS  2,962,670.08 

APROVECHAMIENTOS  8,581,902.99 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,  

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN  

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 1,058,729,793.91 
  

TOTAL  1,210,654,004.41 

 

 

El dinero del presupuesto proviene del pago de impuestos, servicios, 
multas, uso de bienes públicos, que hacemos como ciudadanos y 
empresas, también proviene de las transferencias que por ley otorga la 
Federación a los Municipios y que se reflejan en Aportaciones y 
Participaciones Federales. 

La manera en que los ingresos se recaudan, los montos y obligaciones, se 
establecen en la Ley de Ingresos. 

 

el 
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La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos 
u objetivos socioeconómicos que persigue el municipio. Presenta el gasto 
público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a 
la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto 
destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo 
económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los objetivos 
generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se 
asignan para alcanzar éstos. 

 

FUNCION DEL GASTO (FINALIDAD) 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

  

GOBIERNO  569,058,614.12 

DESARROLLO SOCIAL  610,883,388.87 

DESARROLLO ECONOMICO  30,712,001.42 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES  - 

  

TOTAL 1,210,654,004.41 
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La Clasificación Administrativa tiene como propósitos básicos identificar 
las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, 
gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y 
los modelos universales establecidos en la materia. 

Esta clasificación además permite delimitar con  

precisión el ámbito de Sector Público de cada  

orden de gobierno y por Ende los alcances de su 

 probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

el 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

H. CABILDO MUNICIPAL 90,892,529.36 

OCIM ORGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL 9,166,234.03 

PRESIDENCIA 29,937,323.69 

SGA SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 43,292,261.06 

SFA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 242,342,186.86 

SSPCM SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIUDADANA MUNICIPAL. 

147,434,318.29 

SDUORT SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENAMIENTO Y RESERVA TERRITORIAL. 

13,890,999.57 

SOP SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 400,375,420.70 

SPP SECRETARIA DE PLANEACION Y 
PRESUPUESTO. 8,589,408.17 

SDBS SECRETARIA DE DESARROLLO Y BIENESTAR 
SOCIAL. 

25,800,274.49 

 
SSM SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL. 

 
35,340,935.60 

SDECFT SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, COMERCIO Y FOMENTO TURISTICO. 26,886,212.57 

SSP SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS. 119,181,107.78 

SDR SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL. 3,940,526.47 

SMACCS SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMATICO Y SUSTENTABILIDAD. 

11,308,566.13 

SECUM SECRETARIA DE CULTURA MUNICIPAL 2,275,699.64 

  

TOTAL 1,210,654,004.41 
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CONCEPTO DEL GASTO PRESUPUESTO ASIGNADO 

SERVICIOS PERSONALES 574,799,679.88 

MATERIALES Y SUMINISTROS 135,454,884.26 

SERVICIOS GENERALES 91,010,854.70 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 25,835,613.48 

INVERSION PUBLICA 382,952,972.09 

DEUDA PUBLICA 600,000.00 
  

TOTAL 1,210,654,004.41 

 

 

 
El Clasificador por Objeto del Gasto permite la obtención de información para 
el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es 
considerada la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta 
(bienes, servicios, activos y pasivos financieros). Alcanza a todas las 
transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 
que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
transferencia. 

 

el 
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Todos estos esfuerzos se seguirán reflejando en más 

obras y mejores servicios públicos de calidad. 

Fortaleciendo el 
Presupuesto basado 
en Resultados con la 
finalidad de orientar 

las acciones 
gubernamentales 

hacía la generación 
del valor público. 

Fortaleciendo las 
estructuras 
orgánicas y 

funcionales de las 
instituciones 

públicas. 

Regulando el ciclo 
presupuestario con base en los 

principios de eficiencia, 
transparencia y honradez. 
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Visitar la página de internet en las cuales se encuentra la información financiera 

del Ente Público: 

 
- https://chilpancingo.gob.mx/transparencia/ley-
general-de-contabilidad-gubernamental/ 

- https://chilpancingo.gob.mx/transparencia/ley-
de-disciplina-financiera/ 

- 

pu 

 

https://chilpancingo.gob.mx/transparencia/ley-general-de-contabilidad-gubernamental/
https://chilpancingo.gob.mx/transparencia/ley-general-de-contabilidad-gubernamental/
https://chilpancingo.gob.mx/transparencia/ley-de-disciplina-financiera/
https://chilpancingo.gob.mx/transparencia/ley-de-disciplina-financiera/
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